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,mportamiento ha sido imprudente o fortuito es materia dejada
• la valoración judicial.

A la luz de las consideraciones anteriores puede el\Íuicjanc el
supuesto que en este asunto se nos 1J\an.-. Q)n¡o..~... el
Mmisterio Fiscal, en el prQOeSO 11 qwo ha exislicl\> unaprobanu
suficiente de loa extremoa de becbo lObtt loa que ........ La
eJristencia del atropello y au reauItado leaivc¡~ Il!>. ""'\O en los
atestados policiales, aiDo en la clc<:IanIclóo que en eljuicioo".I~

la bija de la lesionada, aunque no fueta 1ati&O.~..'. y
también en loa panes <le asíItencia ...u~ CO.lill* "mjamo
porque el reeumnte admite de p\eno en todüaus~..~
haber colisionado con doAa AIl&e\ea T~ de ...- que IU
ar¡umentación vena más bien so1lre au falta de cuID&. Y. lObtt la
concurrencia de culpa de la perjudic;ada. No puede.cie _ 0l0d0
c1iscutine la eJriatencia de una prueba suficiente pal'a lIésrlnuarla
presunción conslitucional sobte loa .. que la Sentencia del
Juz¡ado tomó como base para eslablecetel juicio IObtela ilnpru·
dencia, como son las caracteJ:lsticas de la c:aIIed~ sept(!CluJo el
alrOl?"Uo (Iupr de ...... conoentración de lt*nseúntes, y VebJe¡ijosl
y la unpenClll del reeumnte, que cleducedelclatO objetivo de que
carecía del penniso administrativo·necesario~

Todo ello conduce a la clara conciusión de que no se ha
produci!lo violación del dereebo funclámental a la pteSunción de
inocenCIa.

2. La segunda de las vulneraciones constitucionales que en la
demanda de amparo se aduoe, se refiere a la violación del dereebo
a la tutela judicial efectiva y de la interdicción de incIe4Oll~óll,que
se lisa por el becho de eJristir una mOlll18 peyorativa, cuya
inadmisibilidad sqún una constante doctrina de este Tn1>una~
entronca con los mencionados derechos.

No es posible, sin embar¡o, en el preseote caso, U.,. a esa
conclusión, pues para que la Uamada~iu in pellu Pueda
considerarse como un supuesto de violación de derec:bos fUnda
mentales es necesario que el empeoramiento de la sitúllción del

Sala Primera. Reclino Ik amp<Uo número 447/J986.
Sentencia número 93/J987, Ik 3 Ik junio.

La Sala Primera del Tribunal.Constitucional, ~ta por
don Francisco Tomis y Valiente, Presidente; do.n FTaIl~Rubio
UOretlte, don Luis D1ez·Picazo Y Ponoe dé LeóD, doD Antonio
Truyol Serra, don Eu¡enio DIaz EimiI y don J¡li¡uel RodriI11ez·
Piñero y Bravo-Ferrer, Mqistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 447/1986, Jl!Omovido por
Scciedad Anónima de Se¡uros y Rease&uros «!'revisión ~o\alO,
representada por el Procurador de los Tri\iItJtaIes don Julio
Antonio Tinaquero Herrero y haio la direecióíl del Abosado don
Luis Ruipá'ez Sánebez, contra la Sentencia del Juzpdo de Distrito
núm. 2 dé eartasena dietada en juicio de laItas.y contra el Auto de
24 de octubte de 1985, dietado en ejecución de dicha Sentencia, ha
comparecido el Ministerio FucaJ. siendo Po_te el )ofa&iStrado
don Francisco Rubio UOtente, qwen expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES
1. «Previsión Española, Scciedad Anónima de Seauros y

Rease¡uros», representada por Procurador y .,¡mda de úotradO,
interpone recurso de amparo,~te cacrito que tuyo su entrada
el 24 de abril de 1986, conlt* Auto 4eI JUZI8cIo de Il1strueción lIúm.
2 de los de Carta&ena de 22 de enero de 1936, dictadoenlIpelación
contra el Auto da JuzaacIo de Distrito !llÍm. 2 de los de eartaaena
de 16 de abril de 1985; &si como contra Sentencia del JuzPcIo de
Instrucción nlÍm. 2 de los de Carta&ena de 2de jlQl.Ío dé 1985,
dietada en apelación conlt* la del JuzaacIo de Diatrito ltúm. 2 de
los de Cartagena de 16 de abril de 1985.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de amparo son
los siguientes:

a) En Sentencia del JuzPcIo de Distrito núm. 2 de los de
Cartagena de 16 de abril de 1985, de la que aeaporta cettilicación,
condenatoria para don Francisco Bonillá Gartla, en cuyo "*"Odo
considerando se cIecla que el qracIo dé a1cobolemia, vo\untari1l·
mente adquirido, y la COIlSiJ!'iente COnd~ ~ la neIIi8encia
seña1ada».' se impuso a la enlldad aaeauIacIora«PrevUióllEip&Aola,
Scciedad Anónimalt, la ob\i¡ación @ indeltUlizar a cIet\:rttIittad
personas en las cantidades que se expresahan, ......ta elJlmite de las
pólizas obligatoria y voluntaria <Olt<:e._;el resto, ti \o bubiere,
aerá satisfecbo por el condenado». Apelada tal Senlencia por el
señor Bonilla, fue confinnada por Sentencias del JuzpcIo de

recurrente tenga como única causa el recurso por él interpuesto. En
este aentido, es claro que no hay verdadera reformatio in peius si
se ba prOducido una adhesión a la apelación, que es, <:abalmente.
lo que ocune en el presente IUPUesto, donde el MinISterio Fiscal,
que en la viota del juicio de faltas solicitó de modo expreso y con
eucta cuantificación, la (lOIlespo4dienle indemnización en favor
del Qntro t.i«lico VaIdéciIIa, en el acto de la vista de la apelación,
momento idóneo en los jwcios de faltas para ello, solicitó la
revoaíciótlde la Sentencia de forma coherente con lo que babía
pedido en .,..unera instancia.

A mayor abunclámiento puede recordarse en este mismo
aentido lo que se dijo en la Sentencia de .. de junio de 1986 (STC
75/19~J~ señalar que si el apelente pudo manifestar au oposIción
a una ~n ala apelación y a la petici<ln de revoaíción parcial
de laSerttencia "pelada. pero no consta que \o biciera y el acta del
juicio oral no se~ protesta al¡una al respecto, no es licito que
después aIepra violación de dereebos funclámentales.

FALLO

En vinud de tocio lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIPAD QUt;. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NAClON ESl'ANOLA,

Ha decidido:
Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Julio

Javier Gutiérrez Femández.

Publíquese esta Setencia en el «Boletin Oficial del Estado».
Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos ocbenta y

siete.-Franci.sco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
Rnte.-Luis D1et.Pic:azo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-E~nio DIaz Eimil.-Miguel Rodriguez.Piñero y Bravo
Ferrer.-Frnnados y rubricaclos.

Instrucción núm. 2 de loa de Cartagena de 4 de junio de 1985
«reflejada -se dice- en un modelo ya impreso», de la que también
se aporta teJ'tiflcación. Nin¡una de las dos Sentencias -se afinna,
aportúdose •teJ'tiflcación expres1.•va de eUo- fue notificada a la
COmpaDia~ que tampoco «fue citada ni oída en
ninsun" de. las _cías». Y ea mnguna de ambas instancias -se
dice también- se soUcitó por el Ministerio Fis<:aI o la acusación
particular la condena de la Compañia aseguradora.

bl La entidad aseguradora, una vez que «tuvo conccimiento
de la Sentencia en que resultaba condenada», compereció mediante
su ~tante.~lel27de septiembte de 1985 en elJ~o de
Distrito antes refencIo y consi¡nó la cantidad correspondiente al
riesao cubierto por el aesuro obüaalOrio, manifestando que no
procedia el pqo del resto, pues una cláusula de su pó\iza voluntaria
excluia de la coberlura de la misma los siniestros que tenlan su
<:ausa en la aJcolto\ernia a que la Sentencia se hacia referencia;
invOClindose fonnalmente en tal comparecencia -se dice- ",,1
dereebo constitucional reconocido en el an. 24 de la Constitucióo».

el El Juzpdo de Distrito, por Autn de 24 de octubte de 1985,
del que se aco1\1e8ña cel'lificacióll, acordó, entre otros extremos,
«deseStimar las ~ones de la Compañia de Seauros Previsión
Espeiola, COUJiderjndn insuficiente la consignación de \.078.000
pesetas efectnada, mandando seguir adelan1e la ejecución por sus
trá1nites Iega\es basta el total pago de dicha CompaiiJa, a quien se
reservan tócIas las acciones correspondientes para en el J"'O"edi.
miento correspohdiente ejet<etlas. con liquidación de los mtereses
ICpIes (lOIl\lSP!>ndlentes..... Consideró el Juez de Distrito, con
respe<;to al art. 24.2 de la Conslitución, citado por la Compañia
1Isegutadola», que «110 es obIiptorio, confunne repetida junspru·
dencia, cilllr a juicio a la Compañia aseguradora, que tuvo
conocimiento del mismo por comunicación del asegurador y
denunciado, y que pudo entonces ejercitar todos los recursos
establecidos Ieplmentelt, que «la ComJ?llñla, conocedora de la litis,
Y \o prueba au actual comparecenaa, tuvo a su alcance las
personaciones y recursos conespondientes, que a au dereebo
<Otrespondla ejercer, y que nn es objeto de estos Autos seAalar por
qUé no ae ejercieronlt, Y. en cuanto a la cunilatera1 reducción de la
a¡;ntidpd .. que~ contrae la condena en illdemnizacíones, en base
a la. aIoobQ\erltia», que ..,. im~nte ya que las Sentencias
~ conforme" la Ley de Eiljuiciamiento Criml~ tienen que
eurnplirse en ausprppios términos, aiD poder ser modifiaulas por
~onesunilateialtS, que tienen su endlje o poeden tenerlo en el
procedimiento adecuaclo».

dI Interpuesto por la eatidad aseguradora recursos de apela·
<:ión, el Juez de Instrucción núm. 2 de los de eartasena confinnó
el Auto apelado por el nuevo Auto de 22 de enero de 1986, del que
se apuna eer1illeación, notificado a la Compañía aseguradora -se
dice- el 8 de abril.
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3. En la demanda de amparo se entiende vulnendo el deJ1ocho
reconocido en el art. 24.1 de la C. E., por la indefenliónlufi'ida por
la Compañfa &seI\lI'8dora. que bablfa sido cc!Ildenada aiD baber·
sioo citada ni olela, juatiliandnse ¡¡ór el luza¡ldcl- 1iIha.• de
citación en base a una _ y pe1JII'OI8~ de· que. la
Compañfa..,. conocedora del juicio y lUVOalQ atcuee~ lii:uItad
de personarse y de Dlantear recuraoo; PlIft _allade- ...
mantenerse _ situaél6n y no otQrprlll el amparo que aoIid¡a..
moa, ello conatituirt un arave y peI¡pOao~ JlUllIaetJ\D ese
criterio sed inneceaari~aupOrilu6cjtar a .IUCoI!J¡iI6fu~
doraa a juicio, pues siempre se pteIUII1id ...~oonocim_\()
del miam...,. ya que -se acJara- «IlO lIeIDpre ..... 8ICJlIIll&lIII
informan debidamente a Iaa CoI!JpaIIlaI dll set,uro!I'y_m~
ocaaionea &taI ni tienen c:onocimlento~o de la P.'Oduilci6at dll
un sinieatro y de la tramitación delau~juac:icIo. •

Se solicitaba que te decIue la n . dé..... Autoay
Sentenciaa imp"l"ld_ Y se 0Iden4 iellUU_ laaact1llld_
judicialea al momento de la citación para el jlIklcrde &1... aIf
como citar ala vilta oral a la rec:uneIl~PoI' a1l'OII se'E.. icitaba· ue.
se acuerde la auapensión de la~ón de loa aetoI.•·

4. Mediante providenciadél~ 11 de juniocle 86, ~
Sección SesUnda acordó la admiSión a ttúnite dlllapreaente
demanda y solicitó de loa _pollllientea ÓJl8llOIjndi<:ia",!,~
remisión de Iaa actuacionea que dieron 1...... a Iaa~uc:icntea
inpupadaa y al emplazamiento de loa que en • hubieran sido
parte.

Recibidaa talea actuacionea, mediante providencia de 24 de
septiembre de 1986 se dio VÍIta de eIlaa al rec:uneIltey al Miniatl;rio
Fiaca1, únicoa comparecidoa en el pI'OCCIO.

Dentro del plazo concedioo por la mencionadaprnvideOcja la
repre'CJltación de la entidad rec:uneIlte teproduce tuI·alepcibllea,
subrayanOO en coneretu loa si¡uientea extremos:

a) Aunque de acuerdo con la doctrina -blec;idapor este
Tribunal el emplazamiento en loa proeeaoa penateade~ reapcmaa.
bies civiles tiene, sin duda, un menor a1caDce .. que el de lQI
imputadnl, no cabe aostener en modn atauno que ~.menor.
en las exi¡encias de notificación y empll....ie!ltoatcuee hUtáel
extremo de que se les condene sin haber sido en~ mOJDento
citadns ni oidoa como en el preaente calO ha oturrido.~yque
teJler en cuenta, a6ade, que Iaa reanlucio_aqul recurridU. Jl()
declaran además a la Sociedld de sep¡oa ~llÍa1lIllaubaicliaí:lo.
sino responoable directo del PIllO de IU~ ' lft~aI
amparo de lo diapuelto en el arl. 16 ,de la LeY..•~~=:contrato.. .'de~ aunque _ acción directa noilJe' • lIÍpor lQI
perjudicados, ni por tul berederoI. ni por el . . FIícaI;

b) La doctrina COllltitncionalanllie la..dad de ...,etaren
todo pI'OCCIO el principio de contndictoti..wz.: con""~,
de citar a tudOI euaJllOl deben ser oldoa,leIUeItamente
inadmisible una presunción como la aceptada por klaJ"-" de
Distrito y de 1nstrucción de~ que _ por aupÚeIto que
el respolll8ble pena1 de la liIha eu¡nplió la (Il!tipri6n COIIlaCtúal
que teJlIa con la aaepradora. de inl'oi1DarIa cIeIllllcldente c)c:urrldn;

e) La indefenaiOn en que se encuen~laenlicllld.· MW.i.iiItAlea..
a1lJl más evidente por el becbo de babersido con+m..... lIOi1IO
responsable directa _ visto el teIlOr de·1a Sen....... el i....,.....
ble civil IUbsidiario parece ser mio bien el~. .

El Minilterio f ...acal, por su~. eratraI ruoUr "'hec1IOai.:.~
fundamenlOl de Derechó de la demanda,~ye que &la ae
fundamentalmente en dos a\eplOI: el. de que~ .SéJlteJlciaa
im~ han condenlOO a la recurn:nfc ciVilmente, ainbaber
sido ettada ni oída en juicio, a unaa ÍIldemIlÍV"'Í!"'CI Qlle.. ademú,
no fueron pedidas ni por el Miniatl;rio FlIC'81l1Í por la acusación
particular. y el de que 101 AUIAll imPu&J¡adoac:otllienen.
mterpretación errónea de la c14uaula cid cOn_de·~que
excluye de la cobertura del ainieaUo aquel1nl.1\lpUCIlOI en kla que
la alcoholemia ha sido la causa de la~ peDa1.

A¡rep el Ministerio FlICaiq~ este últim0a1epto, que eaen.el
fondó la verdad..,. motivación del reeuno.de amparo,c:arec>e de
relevancia en eata sede, pues come9.JO dijll eate TrIbwl.a1 en .loa
Autos de 16123 de julio de 1986 (lUl. AA. r7211986y619/1986l.
ea una cuestión de leptidad ordinaria en la que'~Tribunal 110
debe encrar.

En lo que se refienf"al primero de loa ~COI, el Ministerio
Fiscal recuerda que si bien el illteréI de~CoiDP.'ñlal~
ras en los piOCCIOI pena\ea a conaecuencia de accidentea _vi
lísticos se limita a diacutir la~Óftde'" la inde"'niUC'iÓft
en relación con la re¡ular vi¡eJlcia del COIlll&to de~ Ildelaa
excepcionea al )1&10 en a contellidaa. &si lIOi1IO en la fijación del
quanlu", de la indenulizacióll, no ea_~que~de

eltas cueationea en Iaa que su inter61 ellA imlllkadCl.. baíl de ser
oidas, como ya seila1ó este Tribunal en IU SSTC 411982 y 4811984
y el jurilprudencia conaolidada del TribunalSup¡emcl que repeú.
damente ha afirmado la n""'¡dad de q~ enliae lÚiiIlIlÍa1.ae
cumpla con lo dispuelto en loa arta. 784.5.' Y. en SIl caao, 785 de

la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En el presente caIO¡ en el que
por eratarse de un juiciJl de líIltas no era de aplicación 01 citadoa
articuloa de. la LeY de EJljuicilmiento.Criminal, ellA demoaerado.
• embu¡o. que la recurrente no fue citada a juicio ni infonnada
j'ldicillmente de la exialenCl8~'del . aunque en el curto de
&te. tanto la principal •. como el propio Juzpdo de
Diatrik>, IOIlUvieron que . paiIla bCly rec:uneIlte teJlIa conocí-
rnient<lde las actuaciones judicialea por comunicación del asegu
radn.

Esta última consideracióll, que resulta tanto más razonable. dice
el Ministerio Fíaca1, cuanto que, efectivamente la Compañfa de
~ pese a no baber sido notificada comparece en Iaa dili¡en
ciaí de~II, comll ya se6ala el Aut<l de 24 de octubre de 1985
en SIl fundamentll~ lleva además ala concluaión de que ea
~ la acti\ÚC\ de la Compañfa que, de una~ acepta
la Sentencia y ,la condena coJlSiinaJldo lo 9ue cree debidn en
f\ulción del~ oblíI&torio y, de la otra, rnep la validez de la
decisión.L~J6 en conaecuencia. su obIiaación de pagar el resto
de la in '11, oblipcjón de laque lá exime, a IU juicio. la
cI4uau1a concrac:tual relativa a la alcoholemia. Esta illco~ncia
Ileva.al MilliSteriIl FlICai a la conclusión de q~ el objeto del
~te reeuno de amparo ea, en .definitiva, en último término,
íóIOU::¡'8Ci.. 'ón del tp/IIItIU1rI de la indemni..ción a abailar por la
O> en f\mción de la relación concractual existente entre ella
y el respoíIaable penal del accidente Y que, por tanto, la demanda
carece de tuda ilimenaión COJlItitucional, por lo que debe ser
df'Sestilílada

Si la petición anterior no fuera aceptada, el Ministerio Fiscal
preaenta, como IUbaldiaria, la de la eatimación del amparo por
haberse privado a la condenada del derecho a la deferioa en el
proceso, a no ser que en este ttúnite se acreditara que lo conoció
y que se alllU1Ó.• dede a volunWiamente o por omisión ne¡ligente.
Con eata finalidad el Ministerio Fiaca1, y para calO de que no
se estime IU primera peticiÓIl, propone la piáctica de prueha
testifical y documentaL

S. Mediante providencia de 12 de noviembre de 1986. la
Sección SeIunda otor¡ó un p1am de tres diaa a la recurrente para
que al..... SObre la petición de recibimiento a prueha formulada
por el Minilterio Flsca\. Transcurrido este plazo sin que se
preaentaraalepción alauna. por Auto de 10 de diciembre de 1986
se acordó la prlIctica dela prueba propuesta a cuyo efecto se remitió
el oponuoo <>licio al. lEJldeDistrito nÚDl. 2 de Car!agena.RemItidas por &te Iaa' cias illteresaeIaa. se diJl vilta de las
miamu ala rec:uneIlte y al •. . FlICai mediante providencia
de .. de mano de 1987.

DenltCldel plazo CClilCtididn por la mencionada providencia, ha
aoafciÚdnla rep¡esentación dé la rec:uneIlte Cl.ue la presente
c\emanda de amparo no puede quedar resuelta en virtnd de la mera
manifestación de un$'cuya veracidad no ea evidente y que.
ademú, en virtnd de lo esto en el art. 1.247 del Cóqo Civil
debe ser conlideradn • por teJler un illter& directo en el
pleito, Pues ea claro q~ este illter& existe en el selIor Bonilla
Gati:Ia. que ea el tcstiI" en cueati6n y el responaable además del
acciden.te de lláfico que diJl orl¡tn a Iaa resolucionea judicialea
impupadll. y que estaña obIipdo a ptpr directamente, en caso
de _ .. estimase el reeuno dé amparo. La omÍlÍón en la que han
incurrido.'. loa ó......oajudicialea no puede ser deaechada en virtnd
de una"'" preaunciÓll, aunque &la es1t avalada por el teatimonio
interesado dé quien resu1taria favorecidn por una denepción de
ampltO.

El Ministerio FlICa1, por IU parte. sostiene que en la prueba
practicada resulta con CCDdora claridad que el responoable penal
del accidente dio cuenta~ mismo y de las actuaC1C>nea judiciales
iniciadlSala aseguradora. que 10 puso en contacto con el Abogado
que lo.asistió. en juicio. Oc tudn ello se deduce Cl.ue.1a recurrente.
en collera de lo que afirma con evidente deslealtad procesal.
oonoció desde el pnmer momento la exiltencia del accidente y del
juicill por lo que en modn al¡uno puede aducir ahora que sufrió
iIldefensiÓIl.

Envirtnd de este ramnamiento. el Fiscal rectifica la petición
~bsidiario. formUlada en SIl anterior eacrito para solicitar única y
exclusivamente la denepción del amparo.

6.. Por providellciade 1 de abril de 1987. se seila1ó para
delibetación y liIllo del preaente recurso el dia 27 de mayo
si¡uiente.

IL FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. La. cuestión a resolver en el presente reeuno ea la de si
efectivam~nte. como en la demanda se afirma, la recurrente se vio
colocada en _ situación de indefensióll, lesiva del derecho
cotIIqr&do en elart. 24.1 c.E., por haber siOO condenada en el
juicio de líIltas seauidn ante el Juzpdo de Díllrlco núm. 2 de
Carta¡ena, sin haber siOO citada para comparecer en el mismo. ni
notificada de la condena recalda, de man..,. que tampoco pud
recunir contra ella en apelacióll. No es &la, ciertamente, la oni.
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cuestión que en la demanda se suscita, pues t;unbim se aduce en
ena que se ha producido lesión del ~ho a la tutela judicial
efectiva por haber sido condenada al _ da. la indem!ÚZ8Ción
como responsable din:cta, al amparo del 8I'L 76 <Sé la Ley 50/19$0
sin que~ ejen:iera la acción ditectamente conlla ella, y q~ loó
ÓI'I8/1OS judicial.. han interpretado erróncamtnte O prado la
cláusula conlIactual que excluye la respo_bilidad de1BSeJ1!r8dOf
en el seauro da automóviles, cuando el ~te QIIt on¡ina loó
dalIos se produce estando el con~ afectado dealcohQlemia.

Estos otros aleptos, lÍn emblu¡o. o~ da inda reIevancia
constitucional, como .. el caso evidente dalllltimo dalos enuncia·
dos, o. si la tienen, como podrúJ lUlmente·ten.erIil el vicio da
incon¡ruencia que derivan. da una Senteocia extra¡Jltílum.sólo
podrúJn tomarse en consideración si la indefensión se hubiera.
producido, pues da otro modo habria que entender que larecu·
rrente habla aceptado pacfficamente al menos IaprUneraSentencia
condenatoria, con lo que seria inadJnisible su petición da antparo
por no haber ..,tado todos los recursos. umu.bleí con~ la
resolución judicil.l que ahoIa denuncia como lesiva por incun·
amente. De otra~ y como es cIato. da datse la COndicióo da
posibilidad que menctonamos para entrar a considetWeI aIepto
~o en lainco~&te resull8ria inúti1,.pUéS la8Cllll!ción
Judicial resultan. mválida Justamente porque ~tia ....condición
da posibilidad, esto es, por haber <1tparado la indafeOsióo da la
Compañía ase¡uradora.

2. ceftida as! a SUB Umites estrictos la cuestión a resolver,
conviene recordar brevemente la doctrina da este Triblmal sobre el
concepto da indafénsión en el ámbito constituciollal. RCOlIicla.
entR otras, en la STC 84/1984.

Se clice a1IJ que, a cliferencia dal~~te tormaJ
que el concerto da indafénsión ¡oeviste en el ámbito <Iel~o
procesal. en el plano del derecho. constituciOllal.• COIllO ~bo
fUndamental, el concepto da indefensión que la Coí)stitucióo
(artículo 24.1) ....,.,.. para proscribirla es U" COncepto IlI8terial Y
que, en consecuencta, ha da entend..... que no se ha prtlducido
indefensión cuando, pese a la existencla da inftacclonesi>rocesales
o, aun sin ellas, sin haberse producido actos da notificaci. ..'6n jucli.'cicial
a la persona afectada por las aetuaclotIes, ~·ha·tetúdo e1éCtivo y
tempestivo conocintiento da eIlas. Coando talconocintiento ha
existido, la inco . o inactividad JlfOCe58! daJa~ aenI
resultado da su~ón o da su falta dacliliaeJ!ciai pero 00 da
la vulneración da su derecho a la tutela judiciaf.fecli~

Es cIaro que da esta doctrina no se puede deIlucir CÓÍlsecuencia
al¡una en cuanto a la necesidad da que por losófSannsju~
se dé estricto cumplimiento a las nonnas ¡íI'DoesaIeSy en OSPecúü,
en lo que &hora importa,.a aquellas que ti...... como.ltJltido...$.timtimlO
el da asegurar las posibilidadas da defensa da qnl..... ppe<1én verse
afectados por la decisión que haya da tolll81'Be. ES cietto que el
artículo 24 da la Constitución no constituciOllaliZatodoel~ho
proce.sal, pero no lo .. menos que 'lbIiP a interp!'élatlo. y. aplkarlo
da manera que se tIllPima1ice la ef~va vi¡enciade los ~hos
da~ procesal que en 89uel precepto !O amolÍZllD. y n() sólo
esto; da la Constitución deriva t;unbifn la ne<e$idad de que los
órpnos judiciales, aun en aquellas \'Í8S procesales cuya reauIación
sumaria no incluye precepte!S destiOados a aaeaufIl' la presencia en
juicio de todos los mteresado&. como ocurre ... el juicio da faltaS.
adopten por su propia iniciativa las medidas que estimen op()rtu
nas para prantizar esa presencia.

La no adopción de tal.. meclidas, como incluso la infuIcción de
reglas procesales concretaS, no autoriza, sin embarlO. por sí sola
para considerar que se ha creado una situación da~ón,pues
&ta, como queda clicho, no se da cuando el afectado por la <1tciSión
juclicial y no empIazado para comparecer ep las actuaciones
Judi~es tuvo conocimiento de su existencia y pudo. en conse
cuenCIa, personarse en ellas.
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, ~dante; don FranctSCO Rubio
Llorente, don Luis Diez-Pícazo y Ponce de León. c1Qn Antonio
nuyol Serra, don Eu¡enio .Diaza Eimil, doo Mi¡uel. Rodt!lluez
Piñero y Bravo-Ferrer. Ma¡istrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña Hortensia
GraneU Pi, representada por el Procurador de los Tribunales don
Ar¡imiro Vlizquez Quillén y bajo la clirección letrada de don Luis

._--~- -------

Esto es. sin duda, lo ocurrido en el presente caso. La Compañía
da seguros «Ptevisión Espado""" que hoy acude ante nosotros, no
protestó, cuando tuvo conocimiento de la Sentencia finne Que la
con<Sénaba, de la existencia da ésta, sino del quantum de la
oblipción que en la misma se le imponla, Uepndo incluso a
<1tpositar la cantidad a cuyo pago estaba realmente oblipda según
su propio juicio. ESta conduela, da la que el Ministerio FiscaleX!Iae
la co~ da la irrelevancia constitucional del presente
recuno. aunq,ue razonablemente permite pensar que a"'ún conoci·
miento previo dabió tener de las actuacion.. judiciales que
condlÚerun a la Sentencia condenatoria,.ai por si sola. ni contem
plada colliuntall1eDte con la existencia de una obligación contrac
tual dal asegurado de poner en conocimiento del asegurador los
accidentes en los que se ve implicado dentro de los siete días
siguientes al da su ocurrencia (art. IS de las Concliciones Generales
del seguro de automóviles, recosido en la pÓliza) permitiria
establecer una presunción que desvirtuase la afirmacIón de igno
rancia da la demandada, constatado como está el hecho no
discutido da que por parte da los órpnos jucliciaJes actuantes no se
le díri¡ió notificaeióo ni comunicación al¡una que permitiese su
pérSOuación.

Suoede. sin embargo. que en la prueba realizada a instancias del
Ministerio FISCal y a CUya práctica no opuso la recurrente reparo
a1glln,0. el seftor Bonilla Garcla, conductor del vehículo siniestrado
y respOnsable~ del accidente, ha declarado en presencia
Judicial que noulicó a la aseguradora la producción del accidente
y del inicio dalas actuacion.. judiciales, asi como, más tarde, de
SU citación a juicio, al que acuclió asistido por el Abogado que le
dasignó la miSlll8 Compailía. Frente a estas afirmaciones, la
recurrente se limita a sostener que no son fiabl.. por venir da
persona interesada en el rersuliado del juicio y a la que. en
conaecuencia, habria de considerarae testi,o inhábil a tenor de lo
clispuesto ... el 8ft. 1.247 del Códilto Ovil, sin d..mentirlas o
intentar ÍDvalidar· de nin¡una otra fOrma su contenido. No cabe
discutir. daacIe Iueao. que el seilor Bonilla Garcla pueda tener
interfs en el resultado ,de este recurso, aunque no es claro si ese
interés .. concordante o cliscordante con el da la recurrente; su
testimonio, sip emblu¡o. aceptado por ésta cuando se propuso y a
cuya ~ón pudo concurrir como mejor entendiese a su
<1trecho, no puede ser invalidado meclisnte la simple referencia a
ese interés. Eietestimonio, en el que en definitiva se sfirma que el
~o C1!"'Plió la obligación da ÍDfOflll8f que el contrato le
mtponIa, um.do a la conducta aparentemepte inconsruente de la
eompañíamisma al aceptar el cumplimiento parcial de la condena,
llevan a 18 convicción de que aquélla tuvo conocimiento suficiente
y oportuno de la existencia de actuucio.... judiciales cuya decisión
final podria afectar a SUB propios derechos e intereses. Si, pese a
ellol se abs1uvo de comparecer, sólo a si misma puede imputar las
consecuencias de su propia conducta, resultado da una voluntad
daliberada y no da haberse visto colocada .n situución de indefen
sión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha deciclido:

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos ochenta y

siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Di~-Picazo y Punce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eu~io Diaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piftero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

Chia González, contra la providencia del Juzgado de Primera
Instancia núm. II de Barcelona de II de febrero de 1986, que
denegó .18 notificación .a la recurrente de la Sentencia del mismo
Ju~do de 29 de julio da 1982. recaída en juicio declarativo
ordmario de mayor cuantía. __

Han comparecido en el procedimiento el Ministerio FiscaJ y Ja
Sociedad «Finita, Soci~Anónima». representada por el Procu
rador don Jos<! de Murga Rodríguez. Ha sido Ponente el Magis
trado don Misuel Rodt!lluez.Piftero y Bravo-Ferrer, quien expresa
el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el Juzsado de Guardia el 27 de
junio de 1986 y registrado en este Tribunal el 30 de junio. don
Ar¡imiro Vázquez Goillén, Procurador de los Tribunales, inter·


